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PARTE OFICIAL.PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS..

SS. MM. ©I Rey D. Alfonso y la Reina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud* . - .

Be igual beneficio disfrutan 8.- A. f t  ia Serenísi
ma Sra. Princesa de Asturias y SS. AA. RR. las In
fantas Doña María lsabel ; Doña María de la Paz y 
Ib ia  María Eulalia.

M I N I S T E R I O  DE HACIENDA.

LEYES.
DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios R e y  c o n s t it i^ n ^  

á todos los que las presentes vi'eren^"éñlén^díereñ, sa^^: 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo i.° Se levanta la suspensión del cumplimien
to de la base 8.a de la ley vigente de Aranceles, acordada 
por Real decreto de 17 de Junio de 1878.

Art. $.° La reducción gradual de los derechos extraor
dinarios á derechos fiscales que dispone dicha base 8.a del 
Arancel se realizará en la forma siguiente:] ••*•••*$

Primero. Los derechos que excediendo del 18 por 100 
no lleguen al £0 por 100 se reducirán al 18 .por 100 ¡el 
dia 1.° de Agosto del corriente año.|

Segundo. Los demás derechos extraordinarios desde 
eb$0por 100 inclusive en adelante se irán reduciendo hasta 
el 18 por 100 por rebajas de terceras partes; haciéndose la 
primera el citado dia 1.° de Agosto próximo, la segunda 
d  i .0 de Julio de 1887, y la tercera y última en igual dia 
y mes de 1892.

Con un año de antelación á la fecha que se fija en el 
párrafo anterior para realizar la segunda rebaja de los 
derechos extraordinarios, el Gobierno nombrará una co
misión compuesta de Senadores, Diputados, fabricantes, 
agricultores, comerciantes y Vocales de la Junta consul
tiva de Aranceles con objeto de que practique una infor
mación, y como consecuencia de ella proponga siT conviene 
á los intereses generales del páis que se lleve á cabo dicha 
rebaja en aquella fecha ó se suspenda hasta 1.® de Julio 
de 189$, en cuy o dia se realizará en unión; de la tercera.

Art. 3.® Con arreglo á la base;8.a de la mencionada ley 
de Aranceles, se rectificarán las valoraciones y las clasi
ficaciones del mismo en los plazos marcados en; el - artículo 
anterior, oyendo préviamente á la Junta consultiva de 
Aranceles y Valoraciones.

Art. 4° Las reducciones de derechos que resulten de 
la aplicación de la primera de las tres rebajas que dispo
ne esta ley sólo ^  aplicarán á las mercaderías que sean 
producto y procedan de las naciones que tengan en vigor 
Tratados de Comercio con España. A  las mercaderías que 
procedan de otras naciones se les exigirán los derechos 
que el Arancel vigente señala para las no convenidas; ó 
los que en lo sucesivo se establezcan.

Art. 8.° Antes de realizarse la*segunda rebaja de los 
derechos extraordinarios, en el caso desque así procediese 
con arreglo al segundo párrafo del arti $.°, el Gobierno 
abrirá negociaciones con los países con quienes nos liguen 
Tratados de Comercio para obtener de dichos Estados, en 
recíproca^ equivalencia, nuevas rebajas de los derechos 

cancelarios que cobran á los artículos de producción es*'

páñola. En caso de no obtener estas concesiones, no se 
llevarán cabo Tá segunda rebaja de los derechos extraor
dinarios hasta 1.° de Julio de 189$, en cuya fecha se rea
lizará dicha rebaja en unión de la tercera y última; y los 
derechos que de ellos resulten, sólo se aplicarán á las na
ciones con quienes se celebren nuevos Tratados de Co
mercio, por haberse denunciado á su debido tiempo los 
existentes.

Art. 6.® Continuará facultado el Gobierno para re
cargar los derechos de importación y navegación en los 
productos, buques y procedencias de los países que de al
gún modo perjudiquen especialmente á nuestros produc
tos y á nuestro comercio.

Artículo transitorio. Los derechos específicos que es
tablezca el Arancel de Aduanas reformado se exigirán 
con arreglo á los preceptos de esta ley á todos los pro
ductos y manufacturas que se declaren en las Aduanas 
para consumo desde el dia i.° de Agosto de este año.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como mili
tares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que

ley en todas sus-partes.
Dado en Palacio á seis de Julio de mil ochocientos 

ochenta y dos.
YO EL REY.

El Ministro de Hacienda,
Jfüan F ranc isco  "Caaiiac&ó»

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitucional de España; 

á todos los que las presentes vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y  No3 sancionado lo si
guiente:

Artículo 1.° Los Ayuntamientos de las poblaciones no 
capitales de provincia ni asimiladas á estas, cuyos oupos, 
por virtud de la aplicación de la ley de 31 de Diciembre 
último, hayan resultado aumentados en más de 40 por 100 
sobre los que tenían asignados ántes de plantearse dicha 
ley, satisfarán solamente durante, el semestre actual la 
mitad del aumentó' que corresponda exigirles por el ex
presado período de tiempo, siempre que la baja que les re
sulte no reduzca él expresado aumento á menor cantidad 
del 40 por 400 sobre su anterior cupo. Queda autorizado 
el Ministro de Hacienda para establecer, tanto respecto de 
los aumentos cómo de las bajas producidas en los cupos 
por la ley de 31 de Diciembre último para el año econó
mico de 188$ á 1883, un límite que, conservando la cifra 
calculada á los rendimientos del iiüpuésto por el párrafo 
anterior, permita que la transición de los cupoS que cor
responden á unos y  otros pueblos dentro de los principios 
consignados en aquella ley, severifique gradual y propor- 
cionalmente á la importancia que representen los aumen
tos y las bajas que se producen, fijando en su virtud el 
tanto por 100 que, come límite, han de tener en el expre
sado año económico dé 188$ á 1888 unos y otras sobre los 
cupos asignados antea de dioha; :ley. Las Delegéciónes 
de Hacienda clasifioá^ütlos^tíéblóé de létóre^éetivá^’pro- 
vineias en^seisicategorias’eun^rélacióu álaimportaneiáda 
sris consumos yfá las ‘ condiciones de cada localidad. LaD 
reclamaciones que J os pueblos presenten por ereer^pdr^ 
judicádos, correlación á
en la misma provincia, serán resueltas por el Miirisbérió1 
de Hacienda, prévia audiencia dél CóriséjO' dé Eétádé'é’ll¡ 
pleno, publicándose la resolución en la GaceW.

Art/$;° E l Gobierno, con Vista de los> resuffc&dóéque 
ofrezca la aplicación de la  menaoUáffá-l^ d é ^ € é Jtíib 
ciembrede iBSl yla^dispósiCiónes^
tiene, formulará para quq pueda tenor efeoto en el año

económico de 1883 á 1884 un proyecto de ley en que se 
fijen definitivamente las reglas á que ha de sujetarse la 
designación de los cupos.

Art. 3.® En las capitales de provincia y puertos asimi
lados á estas, cuyos Ayuntamientos hayan rehusado el 
encabezamiento que les resultó por virtud de la aplicación 
de la ley de 31 de Diciembre último, si después de dos su
bastas consecutivas no hubiese tenido lugar el arriendo 
por el tipo señalado, podrá la Administración entrar en 
negociaciones para realizar el encabezamiento con el Mu
nicipio bajo la base de un aumento prudencial sobre el 
cupo que tenia señalado ántes de la ley expresada, pu- 
diendo asimismo la Hacienda verificar arriendos sin ne* 
cesidad de nueva prévia subasta si se le ofreciesen propo
siciones ventajosas.

Art. 4:° Se faculta al Gobierno para que, prévia soli
citud de los Ayuntamientos de las capitales de provincia 
ó puertos asimilados á estas, con acuerdo de las Juntas 
de asociados, autorice, en los casos que lo estime conve
niente, la elevación de los derechos de tarifa asignados & 
determinadas especies.

Por tanto:
_  M an d qm O S  A  tpring Inc J ir ih irn íiln o  In cH / ^ ao — IpLflfl.,

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como mili
tares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
lé'y en todas sus partes.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil ochocientos 
ochenta y dos.

YO EL REY.
Él Ministro de Hacienda,

¿ ú a u  Francisco  Cam acho.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: He dado cuenta al R e y  (Q. D. 6 .) del L. ex
pediente instruido en este Ministerio con motivo dé, uña 
instancia en la que D. Francisco de Borja Joaquín de Silva 
Bazan, Marqués dé Sarita Cruz, solicita la coriversir m por 
bonos del Tesoro de las cargas de justicia númr aros $6 
y 1$8, procedentes dé oficios y derechos enajena' dos que 
figuran en la Sección 4.a deTpresupuesto de Obligaciones 
generales del Estado:

ReMltárid o dél informe emitido por la Direce ñon gene
ral de la De‘uda pública que si bien las referiólas cargas 
fueron declaradas Subsistentes por Reales órd enes de $7 
de Julio de> 1861 y 17 de Marzo de 1871, y co* afirmadas á 
favor del mismo y sus sucesores’eri los esta dos y mayo
razgos dtel expresado título, no resulta acre/litado en sus 
respéctr Vóé expédiéfltés que las rentas de laf mismas cor
respondan hoy en pleno dominio y ’ propiedad al recla- 
niánto:

P¿esuItando que pór ReaFórdéíi de $p7 dé Setiembre 
dé 4879l Sermándó stíS^ndér la;doriversión solicitada hasta 
t e t ó  que Se acredíte# dicho extremo:

Resultando qúér éstó tuvo efecto, se/gun consta de las 
CÓriiUriicáéiónes y téStirilonioS remitidcjs por el Departa- 
láérifb^e Liquidación de la Dirección general de la Deuda 
á lá dél Tesoro en 18 de Noviembre d e 1880 y $1 de Junio 
dé 1881 unidos como antecedentes:

RéSUItando, por último, del info rme emitido por la Di- 
réé’éibii general dé lo Géritencioso del Estado que á pesar 
de la diferencia qué1 Se advierte entre los apellidos del ex- 
ponéíité, atérididó'á qué la instancia solicitando la conver- * 
Sidri sé hacéánomíbre dé D. Francisco de Borja Joaquín da 
SÍT¥a"Ba^ri;:Síárqiufe de Santa Cruz, y de los testimonios 
apáréée hecha ’lá ádjüdiéációU dé los estados del expré- 
sádb-tiMlb á favor dé̂  Di Francisco de Borja Joaquín dio 
Silva Tellez-Giron, es indudable que eL titúle de Marqué#
do Sauta C m i Vsado m la mstancia y en el toiMonío do
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la adjudicaicon, es el que acredita de mejor modo la iden
tidad de la persona del recurrente actual, y del que ha 
obtenido la adjudicación de las rentas, según aparece del 
testimonio; explicándose perfectamente, por otra parte, el 
empleo del apellido Bazan, porque ya lo usó el padre del 
actual Marqués, según se comprueba con el testimonio 
citado, por lo que no hay inconveniente en acordar la con
versión pretendida;

Y considerando que están por lo tanto acreditados el 
derecho y personalidad del interesado, así como cubiertos 
los requisitos que respecto al particular exige el art. 1.® 
adicional de la ley de 21 de Julio de 1876;

S. M., conformándose con lo propuesto por Y. E., lo in
formado por la Dirección general de lo Contencioso del 
Estado y de acqerdo con el Consejo de Ministros, se ha 
dignado acceder á lo solicitado, y disponer que por esa Di
rección se entreguen al Marqués de Santa Cruz 173 bonos 
cuyos intereses al 6 por 100 produzcan 5.190 pesetas en 
equivalencia de las 5.216 con $8 céntimos que representa 
el 75 por 100 de las rentas de las indicadas cargas; de
biendo abonársele además en metálico el valor de las 438 
pesetas que recibirá de ménos en capital de bonos por 
las 26 pesetas 28 céntimos, diferencia entre los intereses 
de los mismos y el 75 por 100 de la renta de las dos indi
cadas cargas; en la inteligencia de que al verificarse la 
conversión deberá D. Francisco de Borja Joaquin de Silva 
Tellez-Giron, Marqués de Santa Cruz, otorgar á favor del 
Estado escritura, carta de pago ó cancelación de las re
petidas cargas de justicia que quedarán extinguidas, con
signando en aquel documento la cesión de las 1.738 pese
tas 75 céntimos que importa el 25 por 100 de la susodicha 
renta anual, y reintegrar al Tesoro las cantidades que 
por la misma hubiese percibido desde 1.° de Enero del 
año actual, toda vez que aunque con arreglo á la ley de 9 
de Diciembre próximo pasado los bonos que reciba sólo 
devengan intereses hasta fin del mismo, desde 1.° de Ene
ro siguiente lo devengan igualmente los títulos del 4 por 100 
amortizable en que dichos valores han de convertirse.

De Real orden lo digo á Y. E. para su cumplimiento. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 26 de Mayo 
de 1882.

CAMACHO*
¡Be. Director general del Tesoro público.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION;

LEY.
DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios R ey constitucional de España; 

á todos los que las presentes vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si-̂  
guiente:

Artículo 1.® Se autoriza al Ministro de la Gobernación 
para proceder á la construcción en Madrid, prévia la 
compra de los terrenos necesarios, de un cuartel desti
nado á la Comandancia de la Guardia civil, y en el que 
puedan instalarse cómodamente 100 guardias de infante
ría solteros, 25 de caballería y 45 guardias casados, y 
establecerse los pabellones correspondientes para Jefes y 
Oficiales, con arreglo todo al anteproyecto formado por 
el Arquitecto provincial D. Bruno .Fernandez de los Hon
deros.

Art. 2.° Asimismo se autoriza al Ministro de la Go
bernación para enajenar en un lote ó en solares edifica
bles separados, el edificio conocido con el nombre deCasa 
de Pajes, destinando su producto á la construcción del 
nuevo cuartel y adquisición de los terrenos al efecto ne
cesarios en un punto conveniente para el servicio á que 
* se destina.

Art. 3.° Queda igualmente autorizado el referido Mi
nistro de la Gobernación para dedicar al mismo objeto las 
cantidades consignadas en los presupuestos generales del 
Estado del presente é inmediato año económico con des
tino á las obras de reparación del cuartel de Pajes, de
biendo incluir en los primeros que se formen la suma res
tante hasta completar el importe total de la edificación, 
cuyo coste se calcula en 503.000 pesetas, si los recursos 
ántes mencionados no fuesen suficientes.

Art. 4.° Tanto la adjudicación de las obras como la 
venta de la Casa de Pajes se harán en subasta pública, 
con arreglo á las disposiciones vigentes; y si celebradas 
dos subastas no se presentasen en ellas licitadores, queda 
el Gobierno autorizado para admitir proposiciones en con
curso, y adjudicar los terrenos enajenables y la construc
ción de las obras al que ofrezca mayores ventajas.

Art. 5.° La adquisición de los terrenos en que haya de 
edificarse el nuevo cuartel se hará por concurso y me
diante tasación pericial que se llevará á efecto en los tér
minos establecidos por la vigente ley de expropiación for
zosa, sin que el precio de cada metro cuadrado pueda ex
ceder de 13 pesetas. 1

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como mi
litares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á cuatro de Julio de mil ochocientos 
ochenta y dos.

YO EL REY.
El Ministro de la Gobernación,
V en an cio  González.

REALES DECRETOS.
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de la 

Gobernación, y de acuerdo con el dictámenjde la Sección 
de Gobernación del Consejo de Estado,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede al súbdito francés D. Luciano 

Levis Aaron la nacionalidad española que tiene solicitada; 
entendiéndose que ésta ha de ser de las llamadas de cuar
ta, clase con arreglo á las leyes.

Art. 2.° La expresada concesión no producirá efecto 
alguno hasta tanto que el interesado preste juramento de 
fidelidad á la Constitución del Estado y obediencia á las 
leyes, con renuncia de todo pabellón extranjero, é inscrip
ción en el Registro civil.

Dado en Palacio á cuatro de Julio de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

V e n a n cio  González*

Habiendo fallecido el Sr. D. Lorenzo de Santa Cruz y 
Muxiea, Marqués de San Muñoz, Senador [electo por la 
provincia de Oviedo, y comunicada la vacante por el Se
nado:

Visto el art. 58 de la ley Electoral de 8 de Febrero 
de 1877,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El dia 27 del actual se procederá á la 

elección parcial de un Senador por la Diputación pro
vincial y Compromisarios de los distritos municipales de 
dicha provincia, con sujeción á lo dispuesto en los artícu
los 30 al 55 de la ley Electoral del Senado.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil ochocientos
oohonta y  ring.

ALFONSO.
Ei Ministro de la Gobernación,
V e n a n cio  González*

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio á la villa 
de Villanueva del Grao, provincia de Valencia, por su 
importancia marítima, el fomento de su industria naviera 
y su constante adhesión á la Monarquía constitucional, 

Yengo en conceder á su Ayuntamiento el tratamiento 
de Ilustrísima.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,
V en an cio  G onzález.

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio al pue
blo de Pueblo Nuevo dél Mar, provincia de Valencia, por 
el desarrollo de su comercio, el aumento de su vecindario 
y su constante adhesión á la Monarquía constitucional, 

Yengo en conceder á su Ayuntamiento el tratamiento 
de Ilustrísima.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil ochocientos * 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

V e n a n cio  González*

MINI STERI O DE FOMENTO 

LEYES. ■
DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios R ey constitucional de España;, 

á todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado4 y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo único. Se considera adicionado el art. 16 de 
la ley de 7 de Mayo de 1880, como de interés general de 
primer orden, el puerto de Mahon.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como min
utares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que

guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil ochocientos 
ochenta y dos. s

YO EL REY.
El Ministro de Fomento,

<9osé Xauis AM»are*la.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios R ey constitucional de España; 

á todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo único. Se incluirá en el Plan general de car
reteras, como de segundo orden, una que, partiendo del 
puente que va á construirse en la de Jaca á Sangüesa 
sobre el rio Aragón, y pasando por Embun, vaya á termi
nar en la villa de Hecho.

Por tanto:
- Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 
Gobernadores y demás Autoridades, aáí civiles como mi
litares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil ochocientos 
ochenta y dos.

YO EL REY.
El Ministro de Fomento,

J o s é  X<iais A lb a re d a .

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios R ey constitucional de España; 

á todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo único. Se considera adicionado el art. 16 de 
la ley de 7 de Mayo de 1880, declarando puertos de inte
rés general de segundo orden, además de los mencionados 
en dicho artículo, los de Castellón, Chipiona, Carril, Dó- 
nia, Garrucha, Motril, Lastres, Palamós, Yinaroz, Santoña» 
y Luarca.

Por tanto:
Mandamos ’á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles cóbao mi
litares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil ochocientos 
ochenta y dos.

YO EL REY.
El Ministro de Fomento,

J íosé  I íu ís  A lb ared a*

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto Cuer

po ha consultado á este Ministerio con fecha*27 de Maye 
último lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Consejo 
ha examinado la demanda, de que acompaña copia, pre
sentada por el Licenciado D. Vicente Barbera, en nombre 
de D. Félix Murga é Iñiguez, contra la Real orden expe
dida por el Ministerio del digno cargo de V. E. en 3 de Di
ciembre de* 1881 que, confirmando el decreto del Goberna
dor de la provincia de Vizcaya, declaró fenecido y sin curso 
el expediente registro minero Monjuich, término de Siete 
Concejos, de Somorrostro:

Resulta:
Que en 25 de Enero de 1881 solicitó el recurrente 27 

pertenencias mineras con objeto de explotar mineral de 
hierro, bajo el nombre de Monjuich, en el término y pa
raje que indicaba, así como los linderos y designación que 
expresaba, advirtiendo que el terreno pedido comprendía 
parte del de la ampliación á la mina Orconera:

Que admitido el registro y hechas las publicaciones á 
nombre de la razón social Ibarra Hermanos y Compañía9 
como dueño de la Orconera, se presentó oposición alegando 
que la referida mina, por estar concedida á perpetuidad, no 
eradenunciable, ni que se podia perder masque por la falta 
en el pago del canon de superficie:

Que prévio el informe del Ingeniero Jefe, y comprobado 
que la mina Orconera y su ampliación resultaban al cor
riente en el pago del derecho de superficie, el Gobernador- 
en 22 de Julio de 1881 declaró fenecido y sin curso el ex
pediente Monjuich:

Que apelado el anterior acuerdo, prévio informe de la 
Junta superior facultativa de Minería, recayó la Real or
den de 3 de Diciembre de 1881 al principio extractada, por \ 
la cual se confirmó el decreto apelado, teniéndose para 
ello en cuenta que el terreno pedido habia sido objeto de 
concesión minera anterior, la cual no ha podido anularse 
por la denuncia de vicios de trámite que no resultara pre-
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sentada en tiempo, y que no existia terreno franco que pu
diera formar nueva concesión:

Que el Licenciado D. Vicente Barberá, en la represen
tación y a  dicha, presentó demanda en via contenciosa con
tra  la anterior Real orden, exponiendo los fundamentos de 
derecho que estimó pertinentes á su propósito de que fuera 
revocada, y que en su lugar se mandara instruir el expe
diente promovido por D. Félix M urga:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., fué de parecer de que no debía de ser admitida: 

Vistos los artículos Í9 y £3 del decreto-ley de $9 de 
Diciembre de 1868, según los cuales las concesiones para 
las explotaciones de sustancias minerales son á perpetui
dad, y sólo caducan cuando el dueño deje de satisfacer el 
importe de un año del canon, y que perseguido por via de 
apremio no lo satisfaga en el término de 15 dias ó resulte 
insolvente, perdiéndose además por desistimiento y aban
dono del concesionario:

Considerando:
1.° Que según reconoce D. Félix Murga en su instan

cia el Gobernador de la provincia de Vizcaya y consigna 
en la presente demanda el terreno pedido para el registro 
minero M ónjuich, habia sido otorgado como ampliación á 
la mina Orconera, concesión que aparece hecha á perpetui
dad, por lo que al denegar la Real orden reclamada la pre
tensión del interesado y mandar que quedara sin curso el 
expediente, no ha podido causar agravio á los derechos 
del actor, pues se trataba de terrenos ya concedidos:

2.° Que con arreglo á los principios establecidos en el 
decreto-ley de 1868, al hacer el Estado las concesiones 
para explotar sustancias minerales, enajena parte de su 
propiedad por lo que al mismo Estado corresponde per
seguir por sí y promover la nulidad de las concesiones, 
caso de que proceda;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal 
de S. M., entiende que no procede admitir la demanda de 
'que lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento, 
el de la Sala y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 20 de Junio de 1882.

ALBAREDA.
Sr. Presidente del Consejo de Estado.

Ilmo. Sr.: En vista de la instancia de D. Pédro Piñan 
Villarroel, Maestro de Instrucción primaria, según mani
fiesta, de la parroquia de Torazo, del Concejo de Cabra- 
nes, provincia de Oviedo, de conformidad con lo informa
do'por el Consejo de Instrucción pública, y de acuerdo 
con lo propuesto por esa Dirección general, S. M. el 
Rey (Q. D. G.) se ha servido concederle derecho para que 
se le cambie el título que posee de Maestro para Escuelas 
de tercera y cuarta clase por el de Maestro de primera 
enseñanza elemental, siempre que acredite que tiene 50 
años de edad, 20 de enseñanza y haber gozado, siempre de 
buena reputación, según lo que dispone la Real orden 
de 17 de Julio de 1850, y que satisfaga en papel de pagos 
al Estado los derechos marcados por las disposiciones 
vigentes para la expedición de los títulos de dicha clase.

De Real orden lo digo á V, I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 21 de Junio de 18'82.

ALBAREDA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia elevada por Josefa Fernandez pidiendo que se indulte 
á su esposo Manuel Rey Sánchez de la pena de cadena 
perpétua en que se conmutó la de muerte impuesta por la 
Audiencia de esta Corte en causa por el delito de ase
sinato:

Considerando que el reo observó buena conducta án- 
tes de delinquir, ha dado después pruebas de arrepentí- 

. miento, y que por los servicios que prestó como cabo de 
Artillería en la ultima guerra civil fué condecorado con 
cinco cruces rojas del Mérito militar y las medallas de 
Bilbao y Alfonso XII con los pasadores de Pamplona y 
Mira valles:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 desunió de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

©ido el üoriséjo dé Estado, de acuerdo con el infórme 
déf lá Sala sentenciadora y con el parécér ;dé'mi Goñéejo 
devSííhrstros,

ifengd éú donMÜtár la pena de cadena perpétlia én que

á su vez se conmutó la de muerto impuesta á  Manuel Rey 
Sánchez en la causa de que va hecho mérito por la de ca
dena temporal en toda su extensión.

Dado en Palacio á tres de Julio de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFO NSO .
El Ministro de Gracia y  Justicia,

StesaioieS A lon so  BfartAiaeas. '

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.
Con arreglo á lo que determina el caso 8.° del art. 6.° 

del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, y de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar á la Comandancia de Ingenieros 
de Valladolid para que sin las formalidades de subasta 
adquiera los materiales necesarios á las obras militares de 
la misma durante cuatro años, bajo las mismas condicio
nes y precio que rigieron en las dos subastas intentadas 
sin éxito, pudiendo admitirse proposiciones particulares si 
se presentaren.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO*
El Ministro de la Guerra,

Jürse¡nt4o M&irtisae® ele C a m p o s .

Vista la instancia elevada por el ex-Comandante de 
infantería D. Martin Llanos y Calderón de la Barca en 
solicitad de {que se le indulte de la pena de ser despedido 
del servicio, que además de la de cuatro meses de castillo, 
le fue impuesta en 12 de Octubre de 1876 por sentencia 
de Consejo de Guerra celebrado en Cartagena en causa 
que se le instruyó por conspiración carlista y fuga de 
aquella plaza, en donde se hallaba arrestado, y en su v ir
tud se le conceda la vuelta al Ejército:

Vistas las manifestaciones de arrepentimiento y leal
tad expuestos en su referida instancia, y que han sido 
vueltos al servicio otros Jefes y Oficiales sentenciados á  
análoga pena por delitos políticos:

Visto asimismo los favorables informes expuestos por 
el Capitán general de Valencia como Tribunal sentencia
dor en escrito de 27 de Abril último, y por el Consejo Su^ 
premo de Guerra y Marina en acordada de 20 de Junio 
próximo pasado;

Tomando en consideración lo propuesto por el Minis^ 
tro de la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en indultar á D. Martin Llanos y Calderón de 
la Barca de la pena de ser despedido del servicio; dispo
niendo vuelva á ser alta en el arma de infantería de que 
procede, con el empleo de Comandante, y que se le eoh> 
que en el puesto que le corresponda en la escala de su 
clase con arreglo á las disposiciones vigentes.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil ochocientos 
ochenta y dos.

A LFO N SO .
El Ministro de la Guerra,

Martix&ess «fi<e Caiampos.

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general 
de los Registros civil y  de la propiedad  

y  del Notariado.
Se halla vacante el Registro de la propiedad de Alhama, de 

cuarta clase, en la Audiencia de Granada, con la fianza de 1.125 
pesetas, cuya provisión debe hacerse por concurso entre los 
Registradores que lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 
de la ley Hipotecaria y regía .3.* del 263 del reglamento para su 
ejecución y Real decreto d*v 27 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus instancias al Gobierno , qon 
otra á esta Dirección general, dentro del preciso término de 60 
dias naturales, contados desde el siguiente al de la publicación 
de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 6 de Julio de 1§82.=EI Director general, Feliciano 
R. de Areliano.

Se halla vacante el Regiatro de lâ  propiedad de Viver, de 
cuarta clase, en la'Audiencia de Valencia, con fianza dé L250 pe- : 
setas, eqya provisión debe hacfirse por concurso entre los Re
gistradores que lo soliciten, sfigun lo dispuesto en el art. 303:-. 
de la ley Hipotecari^ y regla &.a del #63.del reglamento para su 
ejecución, y Real decreto dp*2l7 de Junio de 4879.

Los aspirantes elevarán sus instancias al Gobierno^ ¡con:, 
otra á esta Dirección-genera), den tro .del.preciso término de 60 
dias naturales, contadosjdbsde el sígMetítbaf de la publicación 
de ®sta CQnvp<$tqria:(e# )^  Gaceta 

, M^druiQ d e s l i o  1882.***¿n Durc&tpf 
R. de Areliano.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección  de la  Caj a  g e n e ra l  d e  D epósitos.
Para que pueda tener efecto lo dispuesto en el art. 23 del 

Real decreto de 29 de Mayo último, y en la regla 11 de las pu
blicadas por la Dirección general de la Deuda en el anuncio 
de 12 de Junio, inserto en la G a c e t a , del 13, que fija hasta el 15 
de Agosto el plazo para que los tenedores de la Deuda al 3 
por 100 exterior que acepten la conversión y presenten los tí
tulos, obtengan el beneficio de los siete octavos de comisión 
sobre el valor nominal de los que presenten, se advierte á los 
interesados que tengan constituidos en esta Caja general depó
sitos necesarios ó voluntarios en Deuda perpétua exterior del 3 
por 109, que podrán manifestar por escrito á la misma antes 
del 12 del referido Agosto si optan por la conversión de dichos 
valores en la nueva Deuda dei 4 por 100 exterior, á fin de que 
esta oficina pueda hacer de oficio la conversión, si asilo desean 
los interesados; en la inteligencia de que al hacer dicha mani
festación se entenderá que autorizan también la renuncia so
lemne que exige el art. 7.° de la ley déla citada fecha, circuns
tancia que hará constar esta oficina en las relaciones que re
mita á las de la Deuda para verificar la conversión.

Madrid 3 de Julio de 1882.=E1 Director general, R&mon 
Oliveros.

Los dueños de depósitos voluntarios de Deuda perpétua del 3 
por 100 interior y obligaciones de ferro-carriles constituidos 
en esta Caja general que deseen hacer la conversión por sí 
mismos á Deuda perpétua interior al 4 por 100 conforme á lo 
que dispone la ley de 29 de Mayo último y Real decreto de la 
misma fecha podrán retirarlos hasta 31 del actual; en la inte
ligencia que pasada dicha fecha este Centro procederá de oficio 
en representación de los interesados á verificar todas las ope
raciones necesarias para convertir tanto los valores existentes 
en depósitos voluntarios como necesarios en aquellas clases do 
deuda por los nuevamente creados del 4 por 100 interior.

Se advierte á los interesados en los depósitos cuya conver 
sión practique de oficio esta Caja por no ser retirados los va
lores dentro del plazo indicado, que se entenderá autoriza
da  ̂ por los mismos la renuncia solemne cuya declaración 
exige el art. 7.° de la ley de 29 de Mayo último, circunstancia 
que hará constar esta oficina en las relaciones que remita á las 
de la Deuda para verificar la conversión.

Madrid 3 de Julio de 1882.=E1 Director general, Ramón 
Oliveros.

MINISTERIO DE FOMENTO.

U n iv e rs id a d  C en tra l.
Secretaria general.—Primera enseñanza.

Conforme á lo ¡dispuesto en Reales órdenes de 4 de Mayo 
de 1875 y 1.® de Marzo de 1879, los Maestros y Maestras que sir
van en propiedad Escuelas de igual clase y de la misma ó su
perior dotación á las que aspiren, pueden solicitar su traslación 
por concurso á las que resultan vacantes en los pueblos que i  
continuación se expresan:

PROVINCIA DE MADRID.

Escuelas de niños.
La elemental de Campo-Real, dotada con el sueldo anual 

de 825 pesetas.
Las de Hortaleza y Rozas de Madrid, con el de 625 pesetas 

cada una.
La incompleta de Colmenar del Arroyo, con el de 500.

Escuela de niñas.
La de Ajalvir, con el sueldo anual de 417 pesetas.

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

Escuda de niños.
La plaza de Auxiliar de la de Pedro-Muñoz (de nueva crea-* 

cion), dotada con el sueldo anual de 4i2‘50 pesetas.
Escuelas de niñas.

La de Anchuras, dotada con el sueldo anual de 4í6‘5Q 
pesetas.

La plaza de Auxiliar de una de las Escuelas de Almadén, 
con el de 365.

La id. de Pedro-Muñoz (de nueva creación), con el de 275.
La id. de Arroba (de nueva creación), con el de 200.

PROVINCIA DE CUENCA.

Escuelas de niños.
Las de Almodóvar del Pinar y Pozo Amargo, dotadas con

el sueldo anual de 625 pesetas y 156*25 de retribuciones
cada una. .

La incompleta de V illar del Ladrón, con el de 500 y 125 de 
retribución:

La id. de Campillos de Par avien tos, con el de 437*50.
La sustitución de la Escuela elemental de San Lorenzo de 

la Parrilla, con el de 412*50.
£as incompletas de Valdeganga y Valsalobre, con el 

de 312*50.
Escuelas de niñas.

La de Albalale de las Nogueras, dotada con el sueldo anual 
de 410‘5O peseteas.

La sustitución de la de Tarancoñ, con el de 366‘66. (Con
forme á la regia 21 de la orden de 1.* de Abril de 1870.)

La id. de FJ1 Provencio, con el de 275* (Conformo á la regla 21 
de la orden &e I.° de Abril de 1870.)

PROVINCIA DE GUADALAJARA. *

Escuelas de niños.
Las de Albalate de Zorita, Ciruelas y Romaneos, dotadas 

con el sWldo anual de 625 pesetas.
Las incompletas de Oasasana, Castejon do Henares, Fuen- 

telviejo y Rugiíía, con el de 500.
Lrt id. de Peñalva, cóh el de 412‘BO.
L a id. de Vjana dé Mondéjar, con el dé 410.
Las id .de Bujarrabal y Retiendas, con el dé 370.
Laid¿ dé Váraermoso, coa el de 317*50* ^
La id. de Oopernal, con el de 300. „
La id. de Villaeseu^a dé Palositos, con el de 285. r.
La íá ’ de Pu'ebla dé  Bel eña, con el de 277. " . ; j  . >
La id. -deVeg&illas, con el dé 270. _ • ’ .
La id. de Aguijar de Anguita, cop. él de .
Las id* de Algar, Castilla u evo, S tó  Afidíóé del* Bey y Ear** 

i suela de Galve, con el de 250*
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La id. de Riofrio, con el de £37.
La id. de Palancares, con el de £35.
La id. de Alique, con el de ££o.
La id. de Oter, con el de £00.
La id. de Torronteras, con el de 190.
La id. de Fuembellida, con el de 188*75.
La id. de Alpedroches, con el de 186.
Las id. de Rivarredonda, Padilla del Ducado, vLllanueva de 

Argecilla y Vill&corza, con el de 185.
La id. de Anchuela del Pedregal, con el de 18*.
La id. de Armuña, con el de 180.
L a  id. de T orrevaldealm endras, con el de 178  7o.
La id. de Isabela, con el de 175.
Las id. de Muriel, y Valtablado del Rio, con el de 170.
La id. de Casillas, con el de 16£*50.
La id. de Tordelpalo, con el de 160.
La id. de Rienda, con el de 157.
La id. de Vaideaverueio, con el de 150.
La id. de Fraguas, con el de 146‘£5.
La id. de Cardeñosa, con el de 187*50.
La id. de Toves, con el de 1£3C75.
Las id. de Cabezadas y Malillas, con el de 1££‘5Q.
Las id. de Novella y Valsalobre, con el de 118.
La id. de Cubillas, con el de 115.
Las id. de Iniéstola y Bujalcayado, con el de 100.
Las id. de Valdealmendras y Mojares, con el de 88 7o.
La id. de La Barbolla, con el de 77450.
La id. de Querencia, con el de 71‘£5.

Escuelas de niñas.
Las de Ciruelas, Gualda y Prados Redondos, dotadas con el 

sueldo anual de 416*50 pesetas.

PROVINCIA DE SEGOVIA.

Escuelas de niños.
La elemental de Sepúlveda, dotada con el sueldo anua, 

de 8£5 pesetas.
La de Condado de Castilnovo, con el de 6£5.
La incompleta de Valdevacas y el Guijar, con el de 513*75
La id. de Collado Hermoso, con el de 500.
La id. de Duraron, con el de 343*75.
Las id. de Pascuales, Perogordo (Madrona), Torredondoí 

(Madrona) y Tabladillo, con el de £75.

PROVINCIA d e  TOLEDO.

Escuelas de niños.
Las de Cabañas de la Sagra y Yunclillos, dotadas con el suel

do anual de 6£5 pesetas cada una.
La de Totanés, con el de 56£‘50.
La incompleta de Pantoja, con el de 535.
Las id. de Paredes y Ugena; con el de 500.
La id. de ambos sexos de Casal gordo, con el de 450.
La id. de Pepino, con el de 438.
La id. de Villarejo de Montalban, con el de 437*50.
La sustitución de la Escuela elemental de Esquivias, con el 

de 41£*50. . „
Las incompletas de ambos sexos de Hormigos y Cobeja, cor 

el de 400.
Las de Abascal de Tajo, Puerto de San Vicente, Navalmo- 

ralejo, Sotillo de las Palomas y Torrecilla, con el de 375.
La de Sarta jada, con el de 350.
Les ds

lia (anejo de Sevilleja) y Robledo del Buey, con el de 300.
La de Illan de Vacas, con el de £90.
Las de Oreja (anejo de Ontígola), Aristogas (anejo de Or- 

gaz) y Casar de Talavera, con el de £75.
Las de Palomeque, Retamoso (anejo de Torrecilla), Ventas 

de San Julián, Marrupe y Fuentes (anejo de Estrella), con e] 
de £50.

Las de Alanehete (anejo de Otero), y Navaltoril (anejo de 
Roble do), con el d e l  50.

Escuelas de niñas.
Las de Aleolea de Tajo, Cervera y Torralba, dotadas cor 

el sueldo anual de 416*50 pesetas cada una.
Los aspirantes remitirán sus solicitudes á la Junta de Ins

trucción pública de la provincia 4 que corresponda la vacante 
acompañadas de sus hojas de servicios, extendidas en la forme 
que previene la Real órden de 11 de Diciembre de 4879, en el 
término de .30 dias, á contar desde la feeha en que el respective 
Boletín oficial publique este anuncio.

Lo que de órden del limo. Sr. Rector de esta Universidad 
m  publica en la G a c e t a  d e M a d rid  y  Boletines oficiales de 
este distrito para conocimiento de los Maestros y Maestras que 
aspiren á Jas vacantes que se anuncian por .este edicto.

Madrid 4 de Julio de 188£.=*E1 Secretario general, Leopol
do Solier.

Escuela especial de Ingenieros de Minas.
Habiendo terminado en 30 del próximo pasado Junio el plazc 

parala admisión de Memorias relativas á los temas anunciados 
jen el programa para la adjudicación de cinco premios por cuente 
del legado hecho á esta Escuela por el Sr. Gómez Pardo, cuyo 
programa se publicó en la G a c e ta  del 15 de Julio de -.1881, se 
nace saber que no se ha presentado ningún trabajo, quedando 
por lo tanto desierto el concurso de premios abierto en Ja ex
presada fecha.

Madrid i.° da Julio de 188£.=E1 Director, Andrés JPerez
Moreno.

ADM INISTRACION PROVINCIAL.

D eleg a ción  de Hacienda de la provincia de Vizcaya.
Providencia.—-Bilbao £7 de Junio de 18$£. — Resultando 

que ha trascurrido con exceso el plazo fijado á D. Ildefon
so Sánchez de las Matas para responder á los cargos qué 
m  1& han dirigido como responsable subsidiario en el al
cance contraido por D. Manuel Román Regalado, Administra
dor subalterno que fué de Valmassda; y de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 117 del reglamento orgánico del Tribunal 
de Cuentas del Reino y órden de la Dirección gjeneral de Ren
tas Estancadas fecha 17 del actual, debo declarar y declaro se 
siga el procedimiento en rebeldía contra dicho responsable se
ñor de las Matas, insertándose esta providencia en la Gaceta 
d e  M a d rid  y  Boletín oficial de la provincia para que tenga efec
to su debida publicidad. ^

El Delegados Enrique Villar.

A d m in istra c ion  d e l C orreo  C en tra l.
DIA 6.

Cartas detenidas por falta de franqueo en este dia.
Núm. 107 Aquilino Rodríguez.—Paracuelios.

108 Agustín Medina.—Albacete.
109 Antonio Nogueras.—Bailón.
110 Doroteo Oviedo—Santander.
411 Francisco Rodríguez.—Garabanchel.
11£ Fermin Ruiz,—Sin dirección.
113 Guillermo Mola.—Pamplona.
114 Ignacio García.—Puente de Vallecas.
115 J alian García.—Pamplona.
116 José Rey.—Brea.
117 Josefina Rosega!.—Sin dirección.
118 Manuela. Gil.—San Sebastian.
119 José Pinilla.—Barcelona.
1£0 Bonifacio Puentes.—Cartagena.
1£1 Vicente Fernandez.—Barcelona.
1££ Andrés Varela.—Lugo.
1£3 Eugenio Urge!.—Juder.
1£4 Superiora del Colegio.—Canillas.
!£5 Leocadia López,—Vallecas.
1£6 Vicente Lerrna,—Píuelro.
1£7 Consuelo Peralta.—Cor uña.
1£8 Bruno Fernandez.—San toña,
1£9 Francisco Martinez.—Car cagón te.

'130 Ramón Orueta— Elodio Gardea.
131 Angela Angulo.—Ampuero.
13£ Pedro de las Heras. — Valiehermoso.
133 Mariano Sánchez.—Horch.
134 Albina Domingo.—Sin dirección.
135 Eloy Martinez.—Hormilla.

Madrid 6 de Julio de 488£.=E1 Administrador, José María 
Soler.

Gabinete cen tra l de T e lé g ra fo s .
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.
DIA 6.

u i w mast — I  — i m u  ■  m   . . . . . . .   i i i i i B w n i i i B W M i f c n T i — i i i i i r r T r m n i f r - i  r

Sftsektt d« oríg*». 5o,ai<lllk"
(HK^ cw a SBHKVHMHxens f » » »  i ÍXfrVMXrV* ■» *

París. Baufi Victtorio.. . . .  Sin señas.
ja é n .. Juan G a y ,, . . .  Oordon, 9 ó 9£, se»

I gundo.
Játiva . . . . . . _ Yagüe . . . . . . ..................  Hortaleza,£9, primero.
Granada.A  M. Lanas ó Lances. Sin señas.
Haro................ 1 Pedro Montoyo  Puerta Sol,
Padrón . . . . . . . . .  i Felipe Nuñez  Hotel Madrid.
S e v il la .. . . . . Francisco V i l  a y

Compañía.. . . . . . .  Sin senas.
San Vicente  José Losada.. . . . . .  i »
Barcelona.  Rodríguez,. . . . . . . .  Colmillo, 7.
Lisboa   o Vicenta Vallejo___  Serra, 38, cuarto.
Castuera   Rafael Gómez Ro? t , .

bledo. . . . . . . . . . .  Carrera San Jeroni-
R mo, 59.

Nelgaco ........  Manuel Estevez. . . .  Navas dé Tolosa, £.
Pamnlona.. Eugenio Soler.. . . .  Caballero Gracia. 4, ■pKi'u-vTv . "d «í o.r.iio.„ o. .  o. r'u.ci'iA ttoi, tercero.
México ................  Alonso. . . . . . . . . . . . .  Paz, 3.
Huesca................. . Ramón Echavancel. Posada San Benito.
Villaviciosa . . . . .  Francisco Pidal  Arco Santa María, £,

segundo izquierda,
Santiago . . . . . . . .  Alfonso   ......... .. Carrera San Jeróni

mo, 31.
S evilla ... ..........  Emilio Molins.. .. .. Gravina, 16.
E scor ia l,. _ Z a r r a l u q u i . Alcalá, Casino Biar-

ritz (ausente).
Barcelona.. Brigadier Aniellier. Biblioteca, 13, tereerc

(ausente).
Ponferrada.. Q u i r o g a . .   Congreso (ausente).
Cádiz ..........  Ramón Couto.. . . . .  Cabeza, 3, tercero (au

sente).

Madrid 6 de Julio de 183£.=Por el Jefe del Gabinete Cen
tral, G. del Rio.

Secretaria  de  la  C apitanía g e n e ra l de M arina 
d e l D epartam en to  de Cádiz y  de  su  Junta e con óm ica .

Publicado en el núm. 165 de la G a c e ta  de M a d rid  de 14 
del que fina y en los 13£ y 148 de los Boletines oficiales de esta 
provincia y la de Oviedo, pertenecientes á los dias 13 y £4 del 
mismo, el anuncio publicando la segunda subasta dispuesta 
para contratar los materiales necesarios para la construcción 
de la chimenea y guarda-calor de la fragata Lealtad, dicho 
acto tendrá lugar en la forma anteriormente publicada el dia 
£4 del próximo mes de Jnlio por vencer en él el plazo de los 80 
de su publicación en el Boletín oficial de Oviedo, último de los 
citados periódicos oficiales que han publicado este servicio,

San Fernando 30 de Junio de !88£.*=*Ei Secretario, José 
María de Heras*

Por acuerdo de la Junta económica, con arreglo á lo dis
puesto en Real órden de 30 de Marzo último y con estricta su
jeción al pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en 
la Secretaría de esta Capitanía general y en la Comandancia 
de la provincia marítima de Sanlúcar en los dias y horas há
biles de oficina, se saca á licitación pública el suministro de los 
Ladrillos refractarios que se necesitan en el Arsenal para la 
construcción de dos hornos con destino á la de buques de hier
ro, relacionados en dicho pliego y  presupuestados en la suma 
de £9.960 pesetas; cuyo acto tendrá lugar ante la referida Jun
ta económica y Comandancia de iMarina á los 30 dias de la 
publicación de este anuncio en la G a o e t a  de M a d rid  y Boletín 
oficial de las provincias de Cádiz y Sevilla, á las doce de su 
mañana, debiendo los licitadores presentar sus proposiciones 
m pliego con arreglo al modelo adjunto, y por separado ó fuera 
fe él el documento que acredite haber impuesto en la Caja ge- 
Lexal de Depósitos ó Depositaría de Hacienda, en metálico ó en 
alores públicos admisibles por la ley al tipo que establece el 
leal deorelo de £9 de Agosto de 1876, la cantidad de 1.400 po
etas.

Lo $ue se anuncia al público para la co mún inteligencia. 
San Fernando 1J de Julio de !88£.«=J31 Secretario, José 

íaría de Heras.
, Modelo de proposición.

D. N. N.r vecino de , en su nombre (é i  nombre do
), N. H.* payadlo que se halla debidamente¡ autorizado), hace

presente que impuesto dei pliego de condiciones puesto de 
manifiesto en la Secretaría de esta Capitanía general (ó en la 
Comandancia de la provincia marítima de Sanlúcar) para 
contratar el suministro de los ladrillos refractarios que se ne
cesitan en el Arsenal para la construcción de dos hornos para 
la de buques de hierro, se compromete á llevar á cabo este ser
vicio, con estricta sujeción’ al pliego de condiciones y por los 
precios señalados como tipo para la subasta de ja relación uni
da al mismo (ó con la baja de tantas pesetas y céntimos por 
100) todo en letra.

(Feeha y firma.)

Junta d iocesan a  de con stru cc ión  y  re p a ra ción  
d e  tem plos  y  ed ific ios  eclesiásticos d el A rzob isp a d o  

ele B urgos.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 16 de Junio úl

timo, se ha señalado el dia £6 de Julio actual, á la hora de las 
once de la mañana, para la adjudicación en segunda pública 
subasta de las obras de reparación del templo parroquial d̂ e 
Santa Agueda de esta ciudad, bajo el tipo del presupuesto de 
contrata, importante la cantidad de 11.667 pesetas 50 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con feeha £7 de Mayo de 1877, ante esta* 
Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de la 
misma, para conocimiento del público, los presupuestos, pliegos 
de condiciones y Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se.presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse préviamente como garantía para tomar parte en esta su
basta la cantidad de 583 pesetas, en dinero ó efectos de la Deu
da, conforme á lo dispuesto por Rea! decreto de £9 de Agosto 
de 1876. ,

A cada pliego de proposiciones deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Búrgos 3 de Julio de 188&*=P. A. del Sr. Presidente, Licen
ciado Manuel Rivas, Secretario.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  enterado del anuncio publicado 

con fecha 3 de Julio actual, y de las condiciones que se exigen 
para la adjudicación de las obras de reparación del templo 
parroquial de Santa Agueda de esta ciudad, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e . , . . .

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 

mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio ; ad
virtiéndose que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, ñor la que se comprometa el proponente á la 
ejecución de las obras.

AD M IN ISTR AC IO N  D E JU S TIC IA.

Juzgados de primera instancia.
BARCELONA.—SAN BELTRAN,

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de San Beltran de Barcelona, con providen
cia de este dia, dictada en los autos de testamentaría délos 
bienes de D. Lorenzo Montañés y Bardají, promovidos por su 
viuda Doña María Teresa Falces y Azara, y habiéndose por 
prevenido dicho juicio de testamentaría, sé cita como heredero 
de dicho D. Lorenzo Montañés y Bardají, á D. José Montañés y 
Castillon, para que comparezca en dicho juicio de testamenta
ría debidamente representado; con prevención de que si mi 
comparece, le parará el perjuicio que > en derecho haya lugar; 
haciéndole saber al propio tiempo que con dicha providencia de 
esta fecha se convoca.á junta á los interesados en dicha testa
mentaria á fin de que se pongan de acuerdo sobre el nombra* 
miento de uno ó más contadores que practiquen las operacio
nes divisorias del caudal; cuya junta tendrá lugar el dia 10 de; 
Julio próximo, á las once de.su mañana, en la audiencia de es
te Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. £, piso se
gundo.

Barcelona 30 de Junio de 188£.—Lorenzo Boseh, Escribano.
X —£i

ESTRADA.
D. José Vidal, Juez de primera instancia de la villa de Es

trada y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á José Rey Torres, 

hijo de Juan y de Rosa, soltero, labrador, de £5 años de .edad, 
natural de Santiago de Gástelo, Ayuntamiento de Carral, ve
cino de San Julián de Guimarey, en este partido, de estatura 
alta, pelo y ojos castaño claro, barba poca y roja, color bueno; 
viste pantalón, chaleco y chaqueta de tela oscura y calza zue
cos, para que en el término de 15 dias, contados desde la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e la  d e  M a d rid , se presente 
en este Juzgado y Escribanía de D. Ignacio Andújar á fin de ser 
citado para la práctica de un careo que tiene que efectuar con 
D. Juan de la Cruz Blanco, ambos procesados en Causa por robo 
de documentos; bajo apercibimiento de que no verificándolo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lu gar..

Y al propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles 
como militares, que procedan á la busca y captura de dicho 
sujeto, remitiéndolo á este Juzgado, si fuere habido, puesto no 
lo fué en su domicilio y se ignora su paradero.

Dada en Estrada á 3 de Junio de 188£.—José Vidal.===Igna-v 
ció Andújar.

GRANADA.—SAGRARIO.
D. Fernando Ruiz y Ruiz, Juez de primera instancia del dis

trito del Sagrario de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se llama á las dos personas que 

la noche del 16 de Mayo último acompañaban á Francisco har
neo Iglesias, de este domicilio, en ocasión de hurtar este uná 
pieza de lana de la tienda de comercio de D. Rafael Monlloy, 
situada en la plaza de Bib-Rambla, de esta capital, para que den-
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tro del término de* 20 dias comparezcan en este Juzgado á ren
dir sus declaraciones; apercibidas que de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dada en Gomada, á 7 de Junio de 1882.=Fernando Ruiz.=* 
Por mandado i le S, S., José María Garés y Arantave.

MADRID,—BUENAVISTA. 
El 15 de J alio, á las doce de la mañana, se subasta una casa, 

sita en la cal7ie de Gutiérrez, núm. 11, barrio de la Prosperidad, 
tasada en 2. DüO pesetas*

Los que deseen interesarse pueden acudir á tomar los co
nocimiento & necesarios en la Escribanía del que refrenda, esta
blecida en dicho Juzgado, todos los dias, de diez á cuatro.

Madrif i  15 de Junio de 1882.=V.° B.°=E1 Juez, Malla.=El 
Escriban Matías Aranda.

MADRID.—CONGRESO.
D. 7 jfeiano Fonseca, Juez de primera instancia del distrito 

del Ce ¿Egreso de esta Corte.
Pr )¡r la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á En

rique * Guzmán, de unos 45 años de edad, estatura regular, ves 
tido é© negro, sin barba, y á Pedro García, «como de unos 35 
añofs, de estatura regular, delgado, gasta bigote, tiene buen co
lor y  vestido decentemente, cuyas demás circunstancias así 
corno sus domicilios se ignoran, ú fin de que en el término de 
ocho dias, contados desde la inserción de la presente en los pe
riódicos oficiales, comparezcan en este Juzgado, sito en el ex
convento de las Salesas, á responder1 de los cargos que les resul

tan en causa que se instruye por estafa á D. José Perez An
guila.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares é individuos de la policía judicial preveedanú la bus
ca y. captura de expresados sujetos, y caso d.e ser habidos les 
pongan en la cárcel de su sexo y á mi disposición.

Dada.en Madrid á 16 de Junio de 1882.=*]! Jari&no Fonseca.®» 
El Escribano, Fidel Romero.

D. Mariano Fonseca, Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso de Madrid.

Por la presente requisitoria se cit A, llama y  emplaza á Ma
nuel N., que parece vivió en la calle de Lavapiés, $8, y cuyas 
señas personales son: estatura regufi&r, color moreno, ojos nê  

, gros, usa bigote espeso y largo, el cual, on compañía de Anto
nia Castellón, entró el dia £8 de F'ehrero último en la sombre
rería de D. Pablo García, situada en la plaza «de Matute, nú
mero 12, llevándose dos sombrer.t̂ s, uno nuévo y otro usado 
para que en el término de 10 di-as comparezca en este Juzgadí 
á rendir declaración inquisitiv/a; bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio que haya luf¿ar«

Y asimismo se encarga á 3,as Autoridades civiles y milita
res la captura de mencionado ©sjéto, poniéndolo, caso de se 
habido, en la cárcel de Villa- á disposición de este Juzgado.

Madrid 16 de Junio de 1882.=Mariano Fonseca.=Por e 
Escribano Arizmendi, Anto lin Valdés.

TAMARITE DE LITERA.
D. Arturo i»anda, Juez de primera instancia del partido de 

Tamarite de Litera.
Por la presente requisitoria se llama a Manuel Rozalen, 

tsayo actual paradero sa ignora, para que comparezca en este 
-Juzgado en término üe 15 dias, á contar desde su inserción en 
la Gaceta de M adrid  y Boletín oficial de la provincia, con ob
jeto de prestar declaración en causa que se sigue sobre lesiones 
causadas á dicho Rozalen y dos más con motivo del choque de 
dos trenes ocurrido en los términos de Binéfar y via férrea de 
Barcelona á Zaragoza la mañana del $5 de Agosto de 1881; 
bayo apercibimiento de que si no comparece dentro de dicho 
término le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en Tamarite á 16 de Junio de 1882.=Arturo Landa.^ 
De su orden, Pedro A. Fernandez.

TORRENTE.

D. José Ignacio Aragonés y Riera, Juez de primera instan
cia de Torrente y su partido.

Por el presente edicto hago saber que en la causa que pen
de en este Juzgada contra Vicente Alonso y Gaseo sobre dis
paro de arma de fuego á Isabel García de Latorre, he acor
dado se cite á la madre de ésta María de Latorre y Cabello, 
por medio del presente, para que dentro de ocho dias compa
rezca en este Juzgado para ofrecerle dicha causa; bajo aperci
bimiento de pararle el perjuicio que haya lugar.

1 Dado en Torrente á 9 de Junio de 1882.=Antonio Crespo*

N O TIC IAS  OFICIALES.

€aminos de h ierro  del Rorte de España.
Cuenta de la ^explotación en 31 de Diciembre de 1881. 

L Í N E A  D E  T T J O E X jA  A  B I IL B A O . 
CÍASEOS,

' Reales. Francos. Reales. Francos. R sales. | Tranuc

Administración central. . . . . . . .

' Asistenc. ia y honorarios de los Administradores. 
Personal de administración y de dirección ge

neral. , *........................................... .

404.854*59

90.312*88

27.593*31

23.766*55
80.917‘33 

£02.493*12
21.294*02

1 Gastos i?en erales. 53.287*66 r
f Idem de in> tervencion y vigilancia y de policía 

por el Gol bierno.....................* ................... 100.000 26.315*78
¡:

578.677*98 152.257*32

95.947*27Dirección*............. *
364-599*33

t Servicio centra \1. 266.544*75 70.143*36

Explotación.......a.. .............. .\ Trenes.......... ......................... .................. 555.888*92 146.285*24
f RstaAÍnBPC! ...................................... . .. . 1.604.931*43 422.350*37
i Tráfico y reclaHGj 'aciones . . 
1 Intervención de .la cobranza..., . .•  • * .. .. . . . . . .

171.093*27
299.557*54

45.024*54
78,830*93

2.898.010*91 "  762.634*44
1
r Servicio central......... .......... . 78.599*70 20.684*13
i Tracción (nersonal 1........... ....................... 813.068*71 213.965*45

329.047*56
202.810*47

Material y tracción.,............. r̂ ídem finfttftri&s\ • 1.250.380*76
| Reparación del matt r̂ial de tracción . . . . . . . . . . 770.679*78
i Reparación del mate ri&l móvil....................... 773.640*87 203.589*70
it 3J386.369‘82 970.097*31
1Servicio central.. . . .  . 232.206*33 61.106*93
i Vigilancia de la via .... ................................. 198.860*03 52.331*57

Via............. ......................... F lílntppioDiíYi'íoyifn /lo lo xi 1A 8,1̂ 633.282
1.350.351*23

37.598*77

166.653*15
355.355*58

9.894*41
1 Entretenimiento He la vi a íobras).. . . . . . . . . . . .
i Entretenimiento He loa er, liíicios.. . . . . . . . . . .  .*

2.452.298*36 645.341*64
9.979.856*34 8fi 26.S7T98

T o t a l ........ f) Q7Q StK^A «, «o 8.277*98

• Intereses, cambios y comisión* e¡̂  ....................... ............................................ . J)

i v*Ch)0 04

Cargas de la explotación. | * INTERESES Y .AMORTIZACION DE LAS OBLIGAOIONDS.
1 Intereses................ • ................................................ „......... .......... 8.293961 2.182.621*32

122.894*74' A rnnrtÍ7flc i nr»______  . . ........................................................................ ............... 467.000* *  — ........... ............. .................. .............................

8.760.961
\

4.098.628*96Excedente de los productos sobre i t ̂  gastos...,
2^05.51 ^

i (Y7Q W

T o t a l ............ . 22.839.446*30 fí qqaíí; ’9O.OlU.ooU o

43*78 por 100.

' Viaieros . . _ ...............5 f ,

PRODUCT

4.830.409*36 1.271.160*89 . *
Eauinaifis v nfirros . ............. . •♦#••• 84.979 22.362*89

Trasportes m  gran velocidad, . . , Mensajerías v mercancías • • • • • 1.278.238*50 336.378*56
Coches v si lias-correos.. . . . . . . . . 4.363 1.148*16
Caballos..................................... ......o- •••• 13.056*50 3.435*92
Almacén ai e v nroHnctoñ diversos... . . . . . . 5.023‘64 1.321*48\i 6.216.070 4.635.807*90

1

Trasportes m  pequeña velocidad.  j Mercancías (1)........ ............ ................... . . * . * • 16.047.409*52 4.223.002*51 '
i Carruajes y ganados .  .................................. . • 411.600*50 108.315*91
Almacenaje y productos diversos................... 61.739*06 16.247*12

16.520.749*08 

> ; 56.725*79

4.347.565*54

AA QÔJíQAIngresos diversos. . . . .
22.793.544*87 K QQO Qf\M (CIO

Productos netos• ©G) Q̂Q KI 0*7 5.998.301*28, A AUMENTAR. ’

Saldo de la cuenta de ejercicios cerrados*...... _ . 13.823*27 3.637*70
Intereses, cambios y comisiones 32.078*16 8.441*62

45.901*43 A O A7Q<Q0%/CAJIu o%
Total. . . ......... 6.010.380*60

. . . y
7b#.oo&.4t4eO oU

rea ês veM°H 94.794*19 de productos no publicados (provisiones). 
Madrid 10 Junio dci882.=*Ei Diree*t0P de la Coippañísf ¿§?at.=Un Administrador, J. del Pino.
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Banco de Bilbao.
La Junta de gobierno, en observancia del art. $0 de sus es

tatutos, ha dispuesto que la general ordinaria de accionistas 
para el examen de cuentas y balance del semestre actual y 
aprobación ó rectificación del dividendo, se celebre el diá 10 de 
Agosto próximo, y hora de las doce de su mañana, en el salón
dél establecimiento. . . . . .

,Todos los señores accionistas tienen derecho de asistencia. 
Para tener voz y voto se requiere ser poseedor de 10 ó más 
acciones en propiedad con tres meses de anticipación. Pueden 
los comprendidos en este último caso ser representados por me
dio de apoderado, que deberá ser también accionista con voto. 
Los apoderados generales de las casas de comereio pueden 
asistir en representación y para ejercer los derechos de éstas.

Los señores que al‘tenor de las precedentes prescripciones 
de los estatutos hayan de-asistir á la* junta que se convoca, se 
servirán presentar en esta Secretaria de . mi cargo los títulos 
de pertenencia de sus acciones, y los poderes en su caso con los 
ocho dias de anticipación que prescribe el art. 19 del regla
mento, á fin de que con arreglo al mismo se les provea de la 
correspondiente credencial*

Durante los 30 dias que preceden al señalado para la junta 
estarán en el Banco de manifiesto á los señores accionistas, en 
observancia del art. 16 del reglamento, los libros maestros é 
inventarios de existencias que comprueban el balance del ac
tual semestre.

Bilbao 6 de Julio de 488$.=Por acuerdo de la Junta de go
bierno, el Secretario, Pascasio de Arechaga. X—$3

B o lsa  d e  M a d rid .

C o tiz a c io n  o f ic ia l  d e l  d ia  6  d e  J u lio  d e  1 8 8 2 , c o m p a ra d a  
conla del áia anterior.

CAMBIO AL CONTADO.

f o m o s  PÚBLICOS* 1" ' 1 1 “
Dia 5. Dia 6.

pm'T-»é4isife al * por 4 00 iBWriOji*  28*25 28*25-15-27*00-85
* . A7'82'i|t-87"4tó 

pttoueñas, 28*27 27*90
m  publicado. 28*20 »

Idem id. al 8 por 400. e x t e r i o r * . . .  50*40 29 65-55-40
no publicado. * 29*50

pequmoi, » 8oh o
•ío publicado » 29*50

Títulos provisional os de Deuda perpétua
al 4 por 400 interior    65 0(0 »

®fciigaoi02MM gamcraie* por lerA'o-c&rrfiew,
4-9 m m lzz. al 0 por 400........... 56*4 0 56*05-55^60-40-50

Idem de 5.000 pesetas       56 0(0 a
Obligaciones de Alar á Santander de 500

pesetas...................    » . 55Í90
no publicado. » 55150

TOulos provisionales ie  Deuda amorií-
xable al 4 por 4 00.................................... ¿. 77*25 77*25-76*00-77 0(0

76195
no publicado. » 77iO(C

pequeños. 77'35 77*45-85-420-45-10
no publicado.. 77*40 a

Jifietos hipotecarios de la isla de Cuba,.. 98*45 98*4 0-20-98 0i0
98*40

Obligaciones miinjripales al portador, de
á 250 pesetas...     77 0x0 w

Bánco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 4 00
anual  .............................       1(0*80 406*85

no publicado,. » 4 00 60 p.
Acciones del Banco de Kspaña.. . .  : 44 0 0(0 44 5 0(0-44 6 0(0

no publicado: 448 0(0 421-420-1418 0(0
446-415-414 0(0

Idem de la Sociedad Española de Cré
dito Comercial  1 4 4 *50' »

Idem del Bsioo Agrícola de España  » »
Obligaciones del mismo  ...................... 404*25 *

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

i I BAÜO* jiiwsíicio. daúo. x*ir®rr©v.

k IbscflH* • * • j » ¡ 4 74 LogrojSio. , .  * i p a r . »
álcoy...*-. J  ¡ $(8 i h o r c a ¿ i  par.. »
Alicante.. a i 4(4 L n g o ,* .. . .J  par. »
Aimerík. •.»*»f & 4 (4 M á lag a .. . . .  * ¡ 4¡4
Avna.. , .* „ o par. j a M u rc ia ......!  :& 8(8
B a d a j o z , . » j 4(8 O rease.,,^ .. par. »

farceloBR...  » j 4(4 O viedo ...... * 4(8
é j a r * . « * ■; 4(2 i - v, •} i P a l e n o i a : ' . ‘ %"........... -u4

B ilbaov ..,., a 4(4 \ Palma Malí.* » 4(4
- S f R í P - 9 . 4 ( 8  Pamplona., .j par. t

» 1]8 Pontevedra, » 4(4
;€áí£i3...............  » ,4.(4 E.6U3. ............... »
Cftrt&geaá.. * * ■ » 4(4  ̂ Salamanca., par, ■*

‘ Casíeuon. . . »  4(8 S. Sebastian. o 4(4
Ciudad-Real... p a r. * Santander.,. » 4(8
Córdoba  par. "* SU.CruzTfe. a 4i2
C oruña.. . . .  * 4(Br 1 Santiago. . . .  » 1(4
«teeRC*. . . . .  par. * Segovia.. . . .  i (8
F errol. . . . . . .  p a r . » j Sevilla...........   j - i (4
S ero sa . . . . .  » | 4 ¡8 j Soria.. . . . . .  í 4(3 i»
w o a . '  a I 4 t4 T arragona.J » (̂4
S ranada. . . .  » a 4 4 T eruel. . . . .  f ■« 4 4
Suadalajara. par. I ¿ Toledo; par. 9

» ¡ 4(8 Tudela... . .  J  4(2 , » .
S ue lva . . . .  J  » i 4 .4 Valencia... J  » 4(4
H uesca ,.....! » f 4(8 V alladolid .J par. *

a 4(4 i Vlgo r. |  a 3(4
Jerez FrcntM » J 4r4 |  Y i to m . . . . ; !  v j -" 4(2
León.,. . . . . .  J & | 4iS !! Zamora  J par, ; »
Lérida., —  | » I 4(4 0 Zaragoza.*. J  par. »

. . .  1 » . 1 . 4\8 |  3Bolsas extranjeras.

PARÍS 5 DE JULI0.

!S por4«9 e x to r ía r . .* ; . . . . . , . .  4 274(2.
2-ROX-4M í a t e r i p r : . 4 ®

Deudaamort.interior,. á  »
ídem id, exterior.. . . . . . . . . . .  á  44 0(0.

• Obligaciones sobre las 4.áu«-
naideC nba . . . . . i  5o5‘00. •

Séndsá frm tm ñt ¡ !  Vo*    á 80*75.

Consolidadosíngleic^. P a 89 46(46*

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.

JLóndres, á 90 dia* fecha, dins., 47‘25-SO,
París, á 8 dias vista, fir., 4*94.

Observatorio de Madrid.,
Observaciones meteorológicas del dia 6 de Julio de 1882.

' ------  ■ —    ..... ......' ......— —■ - —  -- II--------------- un WM—■■mi ! |-

: TBMPXBATURA
y humedad del aire, 

barómetro ^TERMÓMETRO SMREGCION SSTAUO 
reducida , , , . x

Z»; y «n Kumeás- y eiaS(í dt5 T3eatf- Mmilímetros. Seco. cí¿0>

ñ de la m.. 704*84 44'9 4 0*3 S. O .. .  Calma. Celajes.
9 de la m.. 704*84 i3 0 1 45*4 S. O .. .  B risa.. Idem.

42 del d ia .. 704'20 ¡ 2T8 g 4 4*0 S. O ... Viento. Despejados
3 de la t . . .  702‘95 294 1 45*6 O. S. O .'Idem ..  Idem.
8 de la t . . .  702*29 27*2 § 45‘0 S. O . . ,  Idem . .  Idem.
9 de la n.„ 702*80 |  24*0 f 43-2 ¡O, N O. B risa.. |Idem.

fem peratura máxima del Aire, á k  sons bra. 29 6
Mem mínima     43*8

Diferencia. . . . . . . . . .  46*8
tem peratura máxima ai Sol, á dos metros de la tierra . 83*6
Idem id. dentro de una esfera de cristal. 58*2

Diferencia .........     24*6
Temperatura máxima á cielo'-.descubierto, jisnto á la

tierra vegetal <5 laborable. .........  37*6
Idem m ín im aid .  .........   44*0

Diferencia. . . . . . . . . . . . i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  26*0
Velocidad del viento m  las últimas 24 horas (kiló

m e tro s) ..^ ........................     524

Oscilación barométrica, id. ( m i l í m e t r o s ) . 2*6 
Altura id., con respecte á la media anual, á lá» nueve 

de U noche  ..................................................—4*2

y^via en las últimas 24 horas (milímetros). , . ,  •.*.., » ,

Despachos telegráficos remitidos en el Observatorio de Madr id so
bre el estado atmosférico én varios puntos de U  Península , á 
las nueve de la mañana, y  en Francia é Italia á las siete, el 
dia  6 de Julio de 1882.

1 ̂ Altara Tempsra- Mtw- fiáérra
barométrica» tara ‘Sséjííís

LOCAAIDADXS. 4 0® y al ni- ea gí&dos CiOh iál lí l
■ -Tet tom ar ceatesi- ^mQ - ^ t o .  r ̂ w w m ?

m milímetro* males.

S. Sebastian. 755*7 48*9 Ñ. O ,. .  Calma. Nuboso. . Tranq.a
B ilb a o ...... 758*4 22*4 S. E . . .  » Casi desp.0 Movida
Oviedo  756*8 4 7*8 'N ....V  B risa .. Idem   »
Corufia(7h„) 757*7 4 8'0 S..Idem. Nuboso. . .  Agitada
Santiago. . . .  759*6 \ 5*2 S. O: . .  Idem .. Cubierto -,¿ - »
Pontevedra.. 760‘S 4 9*0 S. O ... Idem ,, Id em ...... »

Oporto.. . .  / .  762*8 4 8*4 O. N. O. Idem..  A. nuboso. Traba*1
Lisboa (8 h.). 763*8 4 6*3 N. O. . .  Idem .. Nuboso, . .  ídem ,

: Cáceres»„... » 4 8*0 S .. . . . ,  Viento .• Despejado. »
fiadaiozi... . .  760*4 210 O.  Calma. Idem   »

iS .Pera.(7h.) 763*4 20*8 9 íd em .. Id e m .. . . .  Traná.*
S ev illa ...... 760*6 26*8 S. O ...  B risa.. ídem   »
T a r i f a . . . . . .  7628 24*6 Viento ld e m ¿ ... .  Rizada.
G ranada.. 7 6 3 * 2  26*4 O . . . . . .  Calma. Id e m .. . . .  »

Cartagena,.. 760*3 N .E .. .  Idem .. Nuboso... Rizada.
A lican te .... 762*4 806  s. O. . .  B risa.. Ais. nubes. Idem.

^M urcia ...... t60^9 288 S. S .E . Idem .. Nuboso...  »
V alencia.... 76t*6 26 0 N .E . . .  Idem .. ídem;  »
Palma  7,61*5 23*6 s; 0 . . ‘. Ídem. .  Despejado. Tranq.1
Barcelona... 760*9 23*0 S /É . . .  Idem..; Ais. nubes. »

Teruel   758*0 23v3 S . , .  V ientoC elajes.. . .  *
Zaragoza.... ;»  24*9 N. E .. .  Calma. N uboso... a
Soria .. . i.. .i. 7̂ 5*9 20*5 O ... , . .  Brisa . .  Despejado, »
Burgos...»..  758*9 4 8*5 S. O .. .  Viento ’ Celajes  »

" VaHadolld.-.. 760*8 W 0 S. O..  V Idem . . Nuboso. . .  »
Salamanca.. 784*6 21*6 N .O ... B risa.. Despejado. a

M a d r id .. . , .  *759*4 23*0 S. O ... I d e m C e la je s . . . .  «
E sco ria l.... 764*6 24*4 S. O ...  Id em D esp e jad o . »
Ciudad-Real 76i *4 24*4 O.. . . . .  Viento. Idem. . . . .  »
Albacete*... 762*4 25*8 O ... . . .  Brisa. .  Celajes . . .  ®

P a r í s . . . . . . .  756*3 43*9 S. S. O. Idem .. Cubierto.. »
Gris-Néz.... 752*8 45*6 O.S.O. Viento. N uboso... a
St. Mathieu..
Is lad ‘A ix ... 758*6 47 0 O. S. O Idem ..  Cubierto.. a
Biarritz  760*8 47*0 S    Calma. Nuboso.... *
C lerm ont... 760*5 46*1 S. O .. .  B risa.. I d e m . . . . .  »
Cette............
Sioie.................  760*6 18*3 O . . . . . .  Calma. Casi desp.0 »
NíZft# • # * 4 m 0 •

JM alta.^ .. . .
Palermo, . . .  763*0 25*3 s íd em .. Despejado.
N ápoles..... 762*5 2r2  S  Id em ., Casi desp.* 9
Roma  762*0 24‘8 O. N. 0 .¡ídem ..  N u b o s o ' »

RETRASADOS,
Dia 5.

Valdesevilla.l 7639 ( 23*0 ¡S. O ...I  » jDespejasteJ »
Oporto I 704*8 ¡ 49*2 |N IB risa ..¡N u b o so J ,T ra n q *

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s . .
Según los partes recibidos, ayer no llovió en w  vincia a l

guna.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administrador t principal de 

Matad eros públicos, Intervención del Mercado áf f granos y Vi
sita d e policía urbana, resultan ser los precio^ i  & los artículos 
do í/jnsuimo en el dia de ayer los siguientes;

Carne de vaca, de l ‘SQ á 1^6 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*1£ á 1*18 pesetas el kiiógramo.

 ̂ Idem de oveja, á 4*05 pesetas el kilógram 0.
~ Tocino añejo, de £‘05 á $*08 pesetas el kiiógramo.

Jamón, de é‘5Q á 4 pesetas el kiiógramo .
Garbanzos, de 0*70 á 4*60 pesetas el kil ógramo.
Judías, de 0*60 á 0*80 pesetas el kiiógramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kiiógramo.

J Lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el khógTamo.
- Carbón vegetal, de 0*45 á 0*80 peseras el kiiógramo.

• Idem mineral, de 0*08 á 0*40 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0‘07 á 0*08 pesetas el kiiógramo.
Jabón, de 4 4 4*30 pesetas el kiiógramo.
Patatas, de 0*4$ á ü*$0 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 4*40 á 4*30 pesetas el litro, y á  43*80 el decilitro. 
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el Jitro, y d e 1 á 8 ei decilitro. 
Petróleo, de 0*76 i  0*80 pesetas el litro, y de 6*20 i  7*60 e] 

geeilitro*

Beses degolladas.--Vacas, 489. — Carneros, 503. — Teme-* 
ras, 404.—Ovejas, 464.—Total, 954.

Su peso en kilogramos     „» 4&846

: Del parte remitido por la Administración p rincipal de consumos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados m  esta capital 

en él dia de ayer los siguientes:

a*u. m m  m  m m ,-

T o le d o . . . . . ^ , . . . .  3.9$8*30 Ciudad-Real. . . . . .1  $.047*67
Segovia...os. , eaoJ  4.$$7‘30 C o r r e o s . „f 86*04
Norte.. .  . . . . . . . . .  9.638*86 Mataderos.. *.... ~ J  4$.958‘9^
Bilbao, o • o  ̂ 4 .$54 ‘8$ ¡ M o s t e a s e s ^ . I ' 778*$0'
Aragón. . . . . . . 4 . 4 8 5 * 5 7  Fábrica de gas. I »
V alencia. . . . . . . . . .  5.308*34 I 1 ■"— *
Mediodía.. . . . . . . . .  47.807*74 ¥ otal. . . . . 9 J  58.988*67

Madrid 6 de Julio de 488$.

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR.

MADRID.—Se ha re' partido el cuaderno cuarto de la 
Galería biográfica de a r ti stas es
crita por D. Manuel Os? ,orio y Bernard. Ilustran este cua
derno una letra inicis d, la reproducción del éuadro de 
Cano, Entierro de D. . Alvaro y el retrato del di
funto pintor y acadérr .úco D. Solano.

Anuncios.

GUÍÁ OFICIA! DE ESPAÑA P Á M  AÑO D t  
1882.—Se 1 jalla de venta en el despacho de li

bros de la Imp renta Nacional, calle del Cid, núm. 
á los precios s eguientes:

PBSSTAS.

Prim era clase.. . . . . . .  r . 30
SegTjnda i d . . « 15 
®ep cera id * ,.  42‘50

LEY DE  RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL 
Ejérc úto, decretada en 28 de Agosto de 1878, y 

reformada por la de 8 de Enero de 1882. Edición 
oficial. Se halla dé véhta en el despacho de libros dé 
la Imp u-enta Nacional, calle del Cid; ñúrh. 4̂  al pré-« 
ció df j 1*50 pesetas (6 rs.) cada ejemplar.

L E Y DE- CAZA.—-EDICION OFICÍAi KN ÜWPÜ- 
■ lleto, á í  rs. cada ejemplar. Se vende en el Dé#5

pa .cfeo de libros de la Imprenta Nacional, calle é é
Cid, nú- i. 4, suáfto segundo.

--- - -- -----  ' -- .....

COLECCION DE LAS .LEYES DECRETADAS POS
t i  LAS CÓRTE» Y SANCIONABAS POR S. X. EL REY, CORRESEOS* 
DIENTES A LA LEGISLATURA DE 1878.— oficial.--
Forma ?m volumen de 800 páginas, con índices cro
nológico y alfabético dé las disposiciones que con
tiene y de las materias de su referencia. Se halla de 
venta en el Despacho de libros de la Imprenta Na* 
eional, calle del Cid, núm. 4. Su precio 4 pesetas.

SANTOS DEL DIA.

San Fermín, Obispo y mártir; San Odón, Obispo, 
y el beato Lorenzo de Brindis, confesor.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Fermín.

ESPECTÁCULOS.

JARDIN DEL BUEN RETIRO;—A  la s . nueve.—Sétóffló 
concierto bajo, la dirección del Maestro Sr. Caballero.

TEATRO Y OIROO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A las 
nueve.—Las mil y una noches.

CIRCO-TEATRO DE PRICE (plaza del Rey).—A las nueve 
de la noche.—Grande y variada función, en la que tomarán4 
parte; los principales artistas de la compañía.

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MABRÍIL—Bascó d* 
la Castellana.—Batalla de Tetwn, por Castellani. Abierto al 
público todos los dias, desde la salida á la puesta del sol. En* * 
trada una peseta. ■ ‘ *

PABELLON IMPERIAL JAPONÉS.—{Paseo de Recole
tos.)—Está abierto todos los dias d e s d é ^ ttíntirú■“d 'é la  tard^ 
hasta las doce de la noche.—Entrada una peseta.


